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BASES Y CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA PLANTACION DE CASTAÑOS en el término municipal de CARRACEDELO, año 2018.
1. Objeto

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de una ayuda económica a particulares y empresas para la plantación de castaños en parcelas situadas dentro del Término Municipal de Carracedelo, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en estas bases y se realicen en zonas donde el cultivo del castaño se considere adecuado.

El castaño es una especie multi objetivo como así se describe en el Plan estratégico de la Mesa del castaño del Bierzo, que identifica las siguientes funcionalidades:

· Económica. Durante muchos años el castaño ha servido para la alimentación de las personas y el ganado, sobre todo en las épocas de mayor escasez, aprovechando, según las zonas geográficas, la madera, el fruto o la corteza. Y productos asociados, como la miel o las setas.

· Ambiental. Conformando un ecosistema rico en diversidad de especies, formador y protector de suelos, fijador de CO2, conformador de un bello paisaje, ...

· Social. Mantenedor de la economía rural, como apoyo a las economías familiares.

· Cultural. Posee un alto componente cultural, reflejo de la expansión de la ocupación humana del territorio y asociado a multitud de tradiciones populares, como los magostos y hacenderas. 

En la actualidad, las condiciones socioeconómicas de las zonas rurales han cambiado de un modo importante, condicionando su futuro y las posibles líneas de trabajo. La evolución en estas comarcas ha llevado a:

· La pérdida generalizada de población rural y de las explotaciones. 

· La falta de renovación y cuidado de las explotaciones, 

· El mantenimiento de un sistema de propiedad minifundista sin agrupación de parcelas. 

· La falta de formación específica tanto en temas relacionados con la gestión y el cultivo como empresariales.

Sin embargo, el castaño presenta una serie  de fortalezas y oportunidades:
Fortalezas

· Condiciones geográfico-climáticas óptimas

· Bien cultural arraigado

· Estudios de investigación fitosanitarios avanzados

· Alta capacitación técnica

· Producto potencialmente valorado

· Entorno de alto valor

Oportunidades

· Sensibilidad ambiental creciente por parte de la sociedad: interés paisajístico, sumidero de CO2

· Interés por parte de la Administración y diversas entidades locales en la mejora de la situación de los sotos de castaño

· Demanda de producto asegurada

· Posibilidades de aprovechar mercados aún no explotados: transformación, productos secundarios y sectores productivos relacionados

· Figura de calidad reconocida como es la Marca de Garantía “Castaña del Bierzo”

Es por ello, que evaluadas las condiciones edafoclimáticas del municipio de Carracedelo y el interés del municipio en diversificar su potencial agroforestal se proponga al mismo la idoneidad de promover el cultivo del castaño como una oportunidad para el desarrollo del municipio.

2. Presupuesto
El presupuesto destinado a este fin para el año 2018 será de 15.000 € provenientes del convenio de colaboración que para tal fin se firmará con el Ayuntamiento de Carracedelo y el Centro de servicios y promoción forestal y de su industria de Castilla y León (secretaria de la Mesa del castaño del Bierzo, y que tiene encomendadas las labores de gestión económica de la misma). En caso de recibir más solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en estas bases que el crédito disponible para esta campaña 2018, las solicitudes que se queden fuera de la dotación presupuestaria  quedarán en lista de espera por orden de llegada de cara a la disponibilidad de presupuesto para el ejercicio 2019.
3. Finalidad de la ayuda
La finalidad de la presente convocatoria de ayudas es la dinamización económica del municipio mediante la recuperación del cultivo del castaño como alternativa de desarrollo socioeconómico del medio rural. Para ello, se propone la concesión de una ayuda económica a particulares y empresas para la plantación de castaños en parcelas situadas dentro del Término Municipal de Carracedelo, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en estas bases y se realicen en zonas donde el cultivo del castaño se considere adecuado.

4. Requisitos de los solicitantes

1.- Podrán solicitar la ayuda todos los particulares y empresas que estén en posesión u ostenten la propiedad de fincas en el Municipio de Carracedelo, debiendo acreditar esta condición de forma documentada y por escrito.

2.- No podrán ser beneficiarios de esta convocatoria pública aquellos particulares o empresas que mantengan deudas tributarias o de otro tipo con el Ayuntamiento de Carracedelo y que, en el momento de solicitar la ayuda, no la hayan cancelado.

3.- La justificación por parte de los particulares de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario podrá realizarse mediante declaración responsable.

4.- La planta utilizada deberá poseer pasaporte fitosanitario y certificado de proceder de una zona exenta de chancro conforme a la ORDEN MAM/510/2007, de 16 de marzo, por la que se modifica la Orden MAM/1525/2005, de 16 de noviembre, por la que se declara oficialmente la existencia de la plaga del chancro del castaño (Cryphonectria parasitica) en Castilla y León y se establece el programa para su control y erradicación. Así mismo será necesario solicitar la plantación al servicio territorial de Medio Ambiente en cumplimiento de la citada Orden MAM/510/2007.
5.- En aquellas plantaciones superiores a 1 ha, será necesario acreditar la idoneidad del sitio para el cultivo del castaño, mediante un informe en el que se recogerán las condiciones que cumple el terreno para tal fin.
6.- El beneficiario se debe comprometer a mantener la plantación en buen estado de cultivo durante al menos 5 años desde su plantación.

7.- La densidad de plantación de la parcela deberá estar comprendida entre los 100 y 240 árboles por hectárea.

8.- Para asegurar el correcto desarrollo del sistema radicular tras el trasplante de la planta a la parcela, los hoyos de plantación deben tener unas dimensiones mínimas de 40x40x40 cm.

9.- El tamaño de la planta mínimo será de 40 cm de altura y 4 mm de grosor en el extremo apical de la misma.

10.- Podrán optar a esta ayuda aquellas parcelas que se planten entre el 1 de enero de 2018 y hasta el 13 de diciembre de 2018.

5. Cuantía de la ayuda
La  ayuda a conceder será de 5,00€ por cada castaño plantado de acuerdo a los requisitos anteriormente enumerados.
6. Instrucción y resolución
1.- La instrucción del procedimiento corresponde a la Mesa del Castaño del Bierzo.

2.- Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver, así como la evaluación de las solicitudes, determinando las cantidades individualizadas que corresponden a los beneficiarios, reflejadas en la correspondiente propuesta.

3.- La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Evaluación que estará presidida por el Director de la Mesa del Castaño del Bierzo, o miembro en quien delegue, y actuando como vocales el Concejal de Medio Rural del Ayuntamiento de Carracedelo y el Secretario de la Mesa del Castaño del Bierzo.
Si el Presidente de la comisión lo estima oportuno, podrán incorporarse a la Comisión, con voz pero sin voto, expertos y asesores en la materia.

4.- Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Evaluación deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a los interesados, concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones.

5.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Mesa del Castaño del Bierzo resolverá el procedimiento.
7. Lugar, plazo de presentación de solicitudes y documentación

1.- La solicitud deberá ajustarse al modelo que aparece en el Anexo I de las presentes bases.

2.- Dicha solicitud debe ir acompañada de la documentación siguiente, debiendo presentarse una copia junto con el original para comprobar la veracidad de los datos:

a) Acreditación de la titularidad de las parcelas sobre las que se solicita ayuda (certificado catastral, título de propiedad o contrato de arrendamiento). 

b) Relación de parcelas plantadas (Anexo II).

c) Documentación relativa a la planta (pasaporte fitosanitario).

d) En el caso de plantaciones mayores de 1 ha, acreditación de la idoneidad de la parcela para el cultivo del castaño (informe de un técnico competente o de una asociación profesional).

3.- La participación en el procedimiento conllevará la autorización del participante para que la Mesa del Castaño del Bierzo solicite directamente al Ayuntamiento de Carracedelo la comprobación de que se encuentran al corriente de pagos con esa administración. 

No obstante, el participante podrá denegar expresamente el  consentimiento mediante escrito presentado con el correspondiente  documento de participación, debiendo aportar, entonces, la documentación relativa a la información tributaria que en cada caso se exija.

4.- Si la solicitud no reúne estos requisitos, se requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, teniendo en cuenta que si no lo hiciese, se le tiene por desistido de su solicitud.

5.- Las solicitudes, podrán presentarse desde el día siguiente al de anuncio de estas bases y hasta el último día del periodo definido en el punto 4.10 de las bases.

6.- El lugar de presentación de las mismas será en la sede de la Marca de Garantía “Castaña del Bierzo”, sita en la C/ La Iglesia, 2 de Carracedelo, en el registro habilitado para tal fin.

8. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses computados desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 

9. Criterios de valoración de solicitudes.

Una vez valoradas las solicitudes y con aquellas que se hayan considerado que cumplen los requisitos recogidos en las bases, se procederá a dictar resolución de otorgamiento de la ayuda para cada solicitud en base al orden de entrada, hasta la finalización del presupuesto consignado para este fin.

10. Aceptación de las bases y publicidad
El hecho de concurrir a la presente convocatoria supone la aceptación de  sus bases y de su resolución, que será inapelable, así como la renuncia a cualquier tipo de reclamación.

Excepcionalmente y por motivos debidamente justificados, Cesefor en representación de la Mesa del castaño del Bierzo y a petición de la comisión de evaluación se reserva el derecho de modificar la redacción de las bases a fin de aclarar o precisar su contenido, sin que ello pueda suponer una alteración sustancial ni arbitraria del mismo. 
El texto de las bases estará disponible durante el plazo de vigencia de la presente convocatoria en el sitio web de El Portal del Castaño en El Bierzo: www.castanea.es.

En Carracedelo, a 4 de febrero de 2018.
La Mesa del Castaño del Bierzo,

Fdo.: 
D. Pablo Linares Barreal
Director de la Mesa del Castaño del Bierzo

ANEXO I. SOLICITUD

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO.-

	Nombre y apellidos:

	D.N.I.:

	Dirección:

	Localidad:
	Código Postal:

	Teléfono:
	Email:

	IBAN:


	RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS POR EL BENEFICIARIO.-

	
	Fotocopia del DNI/NIF del beneficiario

	
	Documentación acreditativa de la titularidad o posesión de las fincas en las cuales se realizará la plantación

	
	Pasaporte fitosanitario de la planta

	
	Certificado de la planta de proceder de una zona exenta de chancro

	
	Solicitud de plantación ante el Servicio Territorial de Medio Ambiente

	
	Relación de parcelas plantadas (Anexo II)

	
	Otra documentación:


	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR LOS REQUISITOS.-

	El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio, hace constar, bajo su responsabilidad, que no tiene deudas pendientes con el Ayuntamiento de Carracedelo, declarando que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud.


En Carracedelo, a …………. de ……………………….. de 2.018
(firma)
ANEXO II. RELACIÓN DE PARCELAS PLANTADAS

D.…………………………………………………………………………………………, con D.N.I. nº                        comparece y en nombre propio:
DECLARA

Primero.- Que las plantas indicadas a continuación han sido ubicadas en los lugares señalados, de conformidad con lo establecido en las bases para la convocatoria destinadas a las ayudas para plantación de castaños en Carracedelo:
	Polígono y Parcela / Referencia Catastral
	Nº plantas
	Especie/Variedad

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Segundo.- Que me comprometo a mantener la plantación durante un plazo mínimo de cinco años, tal y como indica el punto 4 de las Bases, así como a las demás obligaciones y deberes recogidos en la citada norma.

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en Carracedelo, a …………. de ……………………….. de 2.018
(firma)
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